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PARTE OFIGiAL 

j imiimia del .¡oanjo de ginlstios 

B.M el R e y (Q. D. Gk), y j 
Augusta Real Familia, conti I 
n u a a eu esta corte, sin novedad 
en s u importante salud. 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 

Mn del dia 17 de Octubre de 1905 
x fiores que asist ieron: 
BtíQito Moreno (Presidente) , B u o u 

j & X í W e l a r i o ) , Mesa J e la Peña ( S e 

ctar io) , Amfrola, Argente , Barran

w, Oerabrano, Cortina, Agero, Duran, 
Fernáuiez <ie ia Vega, García Gordo, 
Oirma, Goitia, Ibarra, Ochoa, Peláez, 
Pérez Magufn, Peris, Raboso y Beraza. 

Abierta la sesión á las o n ? e y m e lia 
tola mañana, con asistencia de los s o 

bros que arriba se expresan, bajo la 
fcesidmcia del Sr. Benito Mareno, fué 
« i * y aprobada el Acta de la anterior. 

Despacho ordinario 
Quedó enterada de que la Compañía 

^Máquioas de escribir «Yost> había 
"'•rejada una para el apreadizaje de 
{•asiladas de las Mercedes; dispe

rsado s e den las gracias á dicha Com« 
Nafa. 

L^>» Diputa los Secretarios, señores 
Igjay Buen Ka presentaron la dimi

№ por estimar que s u s cargos eran 
t

l a confianza del Presidente, retirán

r
1

* * instancias de la Presidencia y 
S ¿ « de que la Corporacióu les 
^ f o s u confianza. 

Orden del día 
JJtoe cueuta do la proposición de 

. [
e s

 Peláez, Argente y Gordo, re

k * >a intervención de la taquilla 
Plaza ie Toros, en cuantas co

1 ¡ji
 0 r

8 a u i c e el empresario. 
TVR R Csobrauo pide quede sobre 
2 ¡2 j i desistiendo después de su 

4 

• ¡ í ? r 6 s - Argente y Pérez Calvo la 
°» hacioudo el segando la his 

la tramitación seguida en este 

k j . '
 p

e l á e z manifiesta que la in

KJq
 Q , a pide para responler de 

j * J w
q u e a l e u d e el empresario por 

fij№jr concepto. 
\?'•• Amfrola la combate, cahfi

* °e inoportuna, porque las Rea

las órdenes se impugnan pero no s e 
discuten. 

El Sr. Peláez dice que la proposi

ción se n fie re á ¿osa distinta de la 
Real ordeu; y pregunta cuánto adou

da e l empresario y por qué conceptos. 
El Presidente dice que por corrien

te a d e u l a parte del trimestre. 
El Sr. Cembrano combate la propo

sición, citando hechos anteriores rela

cionados con el asunto, proponiendo 
paso á informe del Ouerp) de Letrados 
y anunciando que se abstendrá de vo

tarla, para no contraer responsabili

dades, y dice s e retirará del Salón. 
Después de varias rectificaciones de 

los Sres. Pérez Calvo, Cembrano, Ar

g e n t e y Amfrola, el Sr. Darán aboga 
por el procedimiento de apremio, di

c iendo dabe nombrar un Comisionado 
que l l egue á la iucautación de la Pía • 
za, si es preciso. 

El Sr. Pérez Maguía manifiesta que 
lo necesario es que se cumplan los 
acuerdos que se adopten. 

El Sr. Díaz Agero pide s e coucroten 
los térmiuos do la proposición. 

El Sr. Peláez insiste en que se le 
diga lo q i e a l e u d a el empresario de 
i a Plaza. 

El Presidente dice que a d e u d a 
102.000 pesetas por atrás >s, y 37 .000 
por corriente, no pul iendo determinar 
lo que adeude por obras. 

El Sr. Agero lamenta de que al 
arrendatario se le haya a imiliJo 15.000 
pesetas á cuenta d si trimestre, que de

bió o b r a r s e íntegro el dia del venci

miento. 
La Presidencia dice so le han admi

tido con reservas y sin lastimar loa de

rechos de la Corporación. 
El Sr. Peláez excita el celo de la 

Presidencia para 'que averigüe si el 
arrendatario Sr. Nierabro, debe alguna 
cantidal í$ la Hacienda, y si se ha fir

mado la escritura de prórroga. 
El Sr. Presidente ofrece enterarse. 
El Sr. Rodríguez deBeraza dice vota

rá la proposición, si esta s s dirige á 
suplicar a l S r . Gobernador, que procu

re que los productos de la corrida or

ganizada en honar del Sr. Prest 1ato 
de la República Fraucesa, se destiuen 
á saldar lo que el empresario adeuda 
á la Diputación. 

El Sr. Presidente dice constarán en 
Acta las manifestaciones del Sr. B e 

raza. 
El Sr. Buendfa estima procede la 

rescisiÓQ, y dice no votará la proposi

ción porque no cree en su eficacia. 
El Sr. Pérez Calvo dice qus no sea 

incautación siuo iuterveucióo. 
El Sr. Darán, .que votará eu contra, 

porque la intervención sería equ iva 
lente á un embargo. 

Los Sres. Raboso y Mesa dicen lo 
propio . 

El Sr. Fernández de la Vega dice 
qoe debe pedirse autorización á la Su

perioridad para intervenir la taquilla; 
y que en esto seutido votará. 

El Sr. Peláez acepta la modificación 
propuesta por el Sr. Fernández de la 
V e g a . 

Seguidamente s e procedió á votar 
la proposic'óu con la mo lifición indi 

cada por el Sr. Fernáudez de la Vega, 
resultando aprobada por 11 votos, de 
l o s Sres. Argente , Barranco, Cortina, 
Agero , Fernández de la Vega , García 
Gordo, Ibarra, Ochoa, Peláez, Pérez 
Calvo, Pérez M i g o í o , P e r h , Beraza y 
Sr. Presi lente; contra 5, de los seño

res Amfrola, Duran, Raboso, Buendfa 
y Mesa. 

A petición del Sr. Fernández do la 
Vega se leo el art. 69 de la Ley pro
vincial . 

El Sr. A j e r o se duele de que a lgún 
Diputado se haya retirado sin permiso; 
y otros Diputa ios expouon su opinión 
sobre este punto. 

El Sr. Mesa ruega que leu sobre la 
Mesa los demás dictamines, dado lo 
avanzado de la hora. 

Así lo acuer ia la Diputación. 
El Sr. Pérez Magnín dice que s e c e 

lebren las ses iones consecutivamente 
para discutir los demás asuntos, y que 
se incluya eu el orden del día el refe

rente á e lecc ión de Presidente. 
El Sr. Presidente dice q u e habien

do p e l i i o e l Sr. Gdaeraai^r a n t e c e 

dentes no p u e l e tratarse dicha asuu

to hasta que, e jecúta lo el anterior, s e 
a Imita la dimisión del Sr. Marqués de 
Ibarra. 

E! Sr París advierte que exis te cré

dito presupuesto para continuar las 
obras para U dotación de aguas ai 
H aspital de Sau Juan de Dios, y que le 
interesa conste, porque como instruc

tor le ua expediente sabré el particu

lar, no quiere q i e mañana se a l e g u e 
que no pudieron p r o s e g u i r las obras ó 
resein l irse el cantrato por no haber 
termina lo el e x >e i iente. 

El Sr. P e l í e z des^a que sa aplique 
el Reglamento á los Sres. Diputa i »s 
que no asisten á las ses ones. 

Bl Sr. Presiden'e dice que se cum

plirá la Ley, y anunc i i que estando 
vacantes algún as puost í s en las Co

mis iones , en la s i s i ó a próxima so pro

pondrá su provisión. 
A propuesta del Sr. Peláe¿, la Di

pulactóu o n c e Je an voto de confianza 

al Sr. Presidente para que los de
s igne . 

La Presi lea ia agradeco ol voto d e 
confianza. 

Con lo cual so levanta la sesión, e x 

tendiéndose la pros mte Acta, que fir

man ol Sr. Presidente y lea Dipú

ta los Secretarios quo certifican. — 
V.* B ° = El Presidente, Benito More

n o . = L > s Secretarios, B u e u d í a y Mesa 
de la P e ñ a . 

Sesión del dia 21 de OMre de 1905 

Señores que asist ieron: 
Benito Moreno (Presidenta), Buen

dfa (Secretario), Mesa de la Peña ( S e 

cretario), Amfrola, Argente, Barran

co, Cembrano, Cortina, Agero, Duran, 
Fernáudez Morales. Kornández de la 
Vega , García Gordo, RasUla. Garma, 
Goitia, Mmtoya, Ochaa, Peláez , Pérez 
Calvo, Pérez Magnfu, Póris, Beraza, 
Sáachex y Yáñez . 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, bajo la Presidencia de D. José 
María Benito Moreno, y con asistencia 
de los señores qne arriba se expresan , 
s e d i o lectura al Acta de la anter ior . 

El Sr. Sánchez pide conste su voto 
en favor de la proposición del Sr. P e 

láez, ya q u e no p u l o asistir á la s e 

sesión anterior. 
La Presidencia dice constará. 
Q u e l a aprobada el Acta. 

OBDEN DEL Ola 

DictáMtnes de la Com'sión de Personal 
1.° Repaner en el cargo de Oficial 

A<*\ n  » cuarto del Cuerp» administrativo, á 
D. Vicente Campas. 

El Sr. Pérez Calv 1 pregunta si ha 
venido el auto de sobreseimiento; c o n 
testan lo afirmativamente el Sr. Ami
roia. 

El Sr. Cembrana lic3 habrá q u e pa

gar los haberes d e v é n g a l a s durante el 
t iempo de la suspensión. 

Q i e l a aprobado el dictaman con los 
votos en contra de los Sres. Sánchez y 
Argente . 

2.* Reponer al Oficial 5 . ' D. F E R 
nanda Mínguez. 

Qieda sabré la M s i á instancia de l 
Sr. Peláez y después de varias ob3er« 
vacionea de los Sres. Amfrola y C e m 

brano, di ie:i la e'. primero que se tra i 

ga ai despacho con el Acta de 16 de 
Junia último. 

Los Sres. Fernán lez de la V*ga y 
Péris, exponen su deseo de que c o n s t e 
s i voto eu contra del prim?R dictamen. 

Si 1 discusión san aprobados los s i 

g u i e n t e s dictámenes: 
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Desestimar la i n f a n c i a de D . Luis 
Varea solicitando se le nombre Profe

sor ayudante de Terapéutica física, de

dicado principalmente al amasama

miento orgánico. 
Conceder quince días de prórroga 

para tomar posesión d e 1 cargo de 
Alumno interno de tercera clase de • 
Medicina de la Beneficencia provincial 
á D. Delfín Cácere?, de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Djcauo del 
Cuerpo Medico. 

Admitir la dimisión del cargo, por 
haber terminado su carrera, á los 
Alumnos internos D . Josó González 
Hueca*, I). F e m a n d o Beltrán y don 
Eduardo María Sánchez Vega . 

Desestimar la instancia de D. Josó 
López O ;aña solicitan lo se le nombre 
Jefe cl ínico de la Üasa Maternidad. 

Reponor en el cargo de Alumno i n 

terno 1 D . Jacinto Clavo, en virtud de 
lo que dispone el art. 71 del R e g l a 

mento del Cuerpo Médico, y el que 
ocupará el primer lugar en la escala 
de supernumerarios; con el voto en 
contra del Sr. Fernández de la Vega. 

Admitir la dimisión del cargo de 
Oficial cuarto del Cuerpo administra

t ivo provincial á D. Enrique Vil la

lobos. 
Conceder cuarenta y cinco días de 

l icencia para continuar sus estudios 
profesionales en el extranjero al A y u 

dante del Laboratorio del Hospital pro

vincial D. Leonardo Pérez del Hierro; 
con el voto en contra del Sr. Argente . 

Dictámenes de la Comisión 
de Beneficencia 

Dando cuenta de la Real orden del 
Miuis ler io de la Gobernación fecha 27 
de Septiembre próximo pasado, reso l 

v i endo que , de conformidad con lo or

denado por la de 26 de Mayo, en su 
apartado 2

#

, la Diputación procure 
aveuirse con el arrendatario de la 
Plaza de Toros respecto de la época ó 
plazos para el pago de los descubier

tos en que se encuentra dicho contra

tista. 
El Sr. Presidente ordena la lectura 

íntegra de la Real orden de 27 de Sep

t iembre último, y así lo verifica un 
Sr. Secrotario. 

El 6c. Díaz Agaro expl ica lo ocurri 

do en la tramitación de este asunto, 
entendiendo que la Diputación debe 
aprobar loa acuerdos adoptados por la 
Comisión provincia], y no cumplir la 
Real orden leída, s ino remitir al Mi

nisterio de !a Gobernación copia de lo 
que se disponga, en el sentido d e q u e 
la Diputación esté á lo acordado. 

Se l e en los acuerdos de la Comisión 
provincial , y el Sr. Mesa pide se cum

pla la Real orden á fin do l l egar á una 
•o lución rápida 

El Sr. Pérez Calvo entiende que la 
Comisión ora competente para resol

v e r el asunto, cuya historia hace, en 
cuanto á las conferencias que hubo de 
celebrar como Pres idente de la Comi

s ión de Beneficencia con el Abogado 
del Empresario, entendiendo debe ci

tarse inmediatamente á éste para que 
e n el acto diga si acepta ó no las ba

ses propuestas por la Diputación, á fin 
de l l egar lo más pronto posible á que 
e l Ministerio resue lva como quiera. 

En el mismo sentido se expresan los 
Sres . Araírola, Mesa y otro* Sres. Di

putados, añadiendo el Sr. Peláez que 
e s l legado el momeuto de adoptar una 
actitud enérgica para solucionar el 
problema. 

El Sr. Pérez Calvo concreta su pro

posición, diciendo que en el plazo de 
cuarenta y ocho horas se r«q úera al 
S r . Niembro para que se persone en 
esta Diputación y manifiesto si está 
conform) ó no con la propuesta do la 
Diputación; apercibióad >le de que, sino 
comparece, so entenderá que está con

forme o >u esa proposición, y que sino 
fuese aceptada se remitirá al Ministro 

de la Gobernación para que r e s u e l v a . 
Después de varias observaciones , la 

Diputación acordó dar cumpl imiento á 
lo dispuesto en la Real ordon de 27 de 
Septiembre último, requiriendo al s o 

llor Niembro, para que en el plaz) de 
cuarenta y ocho horas, s e persoue e n 
osta Corporación, ante los Sres. Presi

dente de la misma y Pres identes de 
la de Hacienda y Beneficencia, y se l e 
notifique las bases acordadas por la 
Diputación, á los fines de realizar las 
cantidades d e que es deudor; bajo 
apercibimiento do que, sino compare

cióse , se eutionda que está conforme 
con esa proposición, y si no fuesen 
aceptadas, remitirlas al día s iguiente 
al Ministerio de la Gobernación para 
que este resuelva. 

Proponieudo S9 declare de abono al 
Notario D. Lorenzo Carrión, su cuenta 
de 51*30 pesetas por gastos de una co

piasimplé déla escritura de subarrien

do de la Plaza de Toros. 
Queda aprobado. 
í d e m se acceda á la instancia de don 

Cruz del Campo para que se le devue l 

va la fianza prestada á responder de su 
contrato de suministro de pan á los 
Establecimientos de Beneficencia, que

dando como garantía los créditos que 
dicho señor posee contra la Corpora

c ión, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 38 de la Iustrucción de 24 
de Enero último. 

El Sr. Sánchez pregunta si en este 
asunto ha dado también dictamen la 
Comisión do Hacienda, y ruega le con* 
teste el Presidente de la de Hacienda. 

E l Sr. Pérez Calvo dice que no pue

de contestarle por no haber asistido á 
dicha Comisión desde que formuló su 
dimisión de Presidente de la misma. 

El Sr. Sánchez, entendiendo que no 
ha informado la Comisión de Hacien

da, pide pase este asunto á dicha Co

misión. 
El Sr. Amírola manifiesta que la Co

misión de Beneficencia ha accedido á 
lo solicitado p r el Sr. Campo, por au

torizarlo la Ley y ser mayor el impor

te de los créditos del Sr. Campo que 
el de la fianza. 

El Sr. Pérez Calvo declarara que es 
completamente legal la devolución de 
la lianza al contratista, ;.or las razones 
expuestas por el Sr. Amirola; el señor 
Sánchez ins i s teen que pase el asunto á 
la Comisión de Hacienda. 

Queda aprobado el dictamen con e l 
voto en contra de los Sres . Cembrano 
y Sánchez. 

Queda a proba lo el dictamen decla

rando que procede anunciar seguuda 
sabasta, bajo los mismos tipos y con 
dicioues, para contratar las obras de 
construcción de un lavadero en el Hos

pital de San Juan de Dios. 
Se da cuenta del dictamen propo

niendo aceptar el ofrecimiento de doa 
Fel ipe Moreno, abastecedor de leñas á 
los Establecimientos de Beneficencia, 
comprometiéndose á continuar el su

ministro en las m i s m i s condiciones y 
por el precio actual de 5*30 pesetas, 
si s e le salisface su importe á veinte 
días fecha de factura. 

El Sr. Cortina dice que la Comisión 
de Beneficencia no puede acordar que 
so pague á veinte días fecha, cosa que 
es incumbencia de la Ordenación de 
pagos. » 

El Sr. Presidente manifiesta que la 
Ordenación ha creí lo conveniente que 
la Diputacióu sancionara lo propuesto. 

El Sr. Pérez Calvo dice que si hay 
algdn contrato o n el abastecedor debe 
estarse á lo estipulado. 

El Sr. Presidente manifiesta que no 
hay contrato ninguno y que lo que se 
pers igue aceptando el ofrecimiento e s 
evitar el aumento de los precios, e s 

tableciendo uno permanente. 
El Sr. Díaz Agero pregunta si h a 

brá fondos disponibles para pagos, 
s iempre á veinte días fecha, para no 

crear una dificultad con el acuerdo á 
la Ordenación de Pagos . 

Et Sr. Presidente dice que constan

temente hay cantidades en la Diputa

ción, para pagar este suministro y 
otros indispensables para el servicio 
de los Establecimientos. 

El Sr. Perfs entieu le que admitir lo 
que se propone S9ría establecer un 
derecho de prioridad en favor de dicho 
señor sobre otros acreedores. 

El Sr. Presidente dice que la propo

sición del Sr. Moreno es la más favo

rable y declara que no se perjudica á 
los demás contratistas, puesto que n a 

turalmente to lo s han de cobrar sus 
créditos, cumpliendo la Diputación sus 
compromisos. 

El Sr. Barrauco, como Vocal de la 
Comisión de Beneficencia, que no es

taba presente el día on que se trató 
este asunto, dico que no puede dar su 
voto favorable por desconocer si h a 

bría otros que prestasen dicho serv i 

cio en mejores condiciones, para lo 
que sería conveniente celebrar un 
concurso. 

El Sr. García Gordo entiende que el 
asuuto es más grave de lo que parece, 
en vista de las manifestaciones de al

gunos ind iv i iuos de la Comisión, y 
además sería establecer un derecho de 
p r e f e r e n c i a que todos los demás abas 

tecedores pedirían. 
El Sr. Presidente^encarece la cou

veniencia d e que s e apruebe el dicta

men que no es lesivo, sluo muy favo

rable á los intereses de la Diputación. 
El Sr. García Gordo insiste en sus 

manifestaciones, y por esta razón no 
votará el dictamen, reservándose el 
derecho á discutir el fondo de esta 
cuestión, que estima es de mucha gra

vedad, porque una cosa son las atr i 

buciones de las Comisiones y otra las 
del Ordenador de pag .8, 

121 Sr. Díaz Agero pregunta si en 
este dictamen de la Comisión de Bene

ficencia ha entendido también la de 
Hacieuda, que á su juic io debe cono

cer para decir si hay ó no crédito en 
el presupuesto para este gas to . 

El Sr. Presidente manifiesta que en 
el presupuesto hay crédito para este 
gasto, que de otra suerte no so podría 
pagar. 

El Sr. Pérez Calvo expono la duda 
que le asalta, acerca de la posibilidad 
de hacer estos pagos á veinte días, sin 
contraveuir el decreto sobre ordena

ción de pagos; y como puede entrañar 
gravedad, ruega á la Comisión de Be

neficencia retire el dictamen para 
traerlo en forma de que s e aclaren to

das las dudas. 
Acto seguido quedó retirado el dic

tamen. 
Sin discusión son aprobados los dos 

s iguientes diciámenes: 
Proponiendo, de conformidad con ei 

informe del Sr. Visitador del Hospital 
Provincial, se Heve á cabo la trasla

ción del Laboratorio al local destinado 
para esta dependencia, según se inte

resa por el Decanato del Cuerpo Méli 

co provincial. 
Que procede desestimar la in s tan

cia de D. Valeriano Pérez en súplica 
de que se l e conceda la explotación de 
anuncios en la barrera de la Plaza de 
Toros, mediante la cantidad de 2.000 
pesetas anuales . 

Diciámenes de la Comisión 
de Gobernación 

Sin discusión son aprobados los si

guientes : 
Aprobación de la cuenta de gastos 

carcelarios presentada por el Ayun

tamiento de Alcalá de Henares , c o 

rrespondiente al segundo trimestre de 
1904. 

ídem id., segundo trimestre de 1905 
(presos de arresto mayor). 

ídem id. , tercer trimestre de 1905 
(presos de arresto mayor). 

ídem id., tercer trimestre de \ Q A t 
(presos á disposición de la Audiencia? 

Desestimando la reclamación QQ a'* 
servicio de bagajes, hecha por el Ayoí 
tamionto de San Lorenzo. 

A petición del Sr. Pérez MagQfo, 
queda sobre la Mesa el siguiente: 

Declaración de utilidad pública da 
uuas aguas mineromedicinales, tit U | a . 
da? de Nuostra Señora de Butarq^* 
en término de Lemanes. 

El Sr. Díaz Agero hace observar q Q Q 

a lgunos do los asuutos de que se estí 
dando cuenta 
la Comisión pro 
orden del día ne se indica los 

han sido resueltos al! 
rovincial, y como en It 

en e j 
asumo. 

de aquella que vienen á couflraTaciír' 
ruega á la Presidencia ordene quQ ' 
lo necesario se tenga cuidado da san? 
ra ríos .

 p a

* 
El 8r. Presidente promete tener en 

cuenta la observación del Sr oh 
A g e r o . '

 J i n 

Seguidamente y sin discusión, $OQ 
aprobados los seis s iguientes dictáme, 
nes: 

Desestimar el recurso de D. Mariano 
Ruiz, contra acuerdo del Ayuntamien. 
to y Junta provincial de Sanidad que 
l e destituyó del cargo le Médico tita, 
lar de Hoyo de Mauzanares. 

ídem id. de doña Petra Alejandre 
sobre destitución de la titular da Far

macia de El Molar. 
Revocar el acuerdo del Ayuntamien

to de Torrejón de Ardoz, que declaró 
la incapacidad de D. Domingo Navarro, 
Vocal de la Junta municipal. 

Denegar la solicitud de la Alcaldía 
de esta corte para la reforma del ar

tículo 690 de las Ordenanzas munici

pales . 
Aprobar el repartimiento de la coa

tribución de la riqueza urbana que co

rresponde satisfacer á los pueblos de 
esta provincia. 

Proponiendo se anuncie subasta pi

ra la contratación del servicio de ba

gajes durante los años de 1908 y 1907. 
Dictámenes de la Comisión de Hacienda 

Presupuesto extraordinario para 
1905 . 

S e acuerda que le sobro la Mesa 
hasta la sesión próxima. 

NUEVO DESPACHO 

Dictámenes de la Comisión de Fomento 
Son aprobados los siguientes: 
En vista do la Real orden de 10del 

actual, autorizondo s e realicen por ad

ministración y con cargo á la cousig

nación de Garroteras del presupuesto 
vigente , las obras necesarias para re

parar el camino de Aranjuez á la Bar

ca de Añover, proponer se apruebe el 
proyecto y presupuesto formulado por 
el Sr. Ingeniero Jefe y se proceda á i* 
ejecución de las expresadas obras. 

Proponiondo s e ejecuten con toja 
urgencia las obra3 de reparación de 
kilómetro 3 de la carretera p r e v i o ^ 
de la general do Valencia á la de A»

bite, importantes 1.563'95 pesetas, cou 
cargo al crédito de 2 . 0 0 0 pesetas coa 
signado en el capítulo X del pr*>» 
puesto. . t n 

A petición del Sr. Pérez Ma*°'"' 
queda sobre la Mesa, por dos s

0 3

*
0

' ^ 
el siguiente: s o n e t i e n d o , de conior 
dad con el acuerdo de la Provincial 
23 del mes de Septiembre último, 
resolución do la Diputacióo,

 , a 9

R ^ u í f a . 
maciones formuladas por el Sr. ^ 
da, relativas al pago del imporite 
puente sistema «Biffel». Ponencia 
Sr. Argente. ^ 
Dictámenes de la Comisión de P&

50 ^ 
Proponiendo, de conformidad1 c o ^ 

Tribunal de e x á m e n e s , á losi c 0 

D. José María Bouxá, D ; rra» u . 
Hernández y D. Felipe Rodrigo» 9 f l S . 
vín, para que como Jefes cljn»

c

" t je

titutos, ocupen en los dos anos ^ 
ros la* plazas vacantes con №• 
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cho9 y deberes de I09 de su clase e a el 
orden que se indican. 

¿pet ic ión del S r . Amirola quedó 
sobre la M< sa por una ses ión el s i 

guiente: 
9 Dictamen del Sr. Diputado 0. Mi

guel Oehoa en el expediento instruido 
con motivo del exceso de obias eu las 
de reforma de esta Casa Palacio. 

Quedó igualmente sobre La Mesa 
por des ses iones el s iguiente: 

Jubilación ¿el Decano del Cuerpo 
jlédico de la Banefioencia provincial 
D. Antonio Alcaide, solicitada por el 
Interesado. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, exten

diéndosela presente Acta, que firman 
el Sr. Presidente y Diputa los Secreta

rios que cert i f i can .=V.° B . ° = E I Pro

Bidente, Benito Moreno. =»Los Diputa

dos Secretarios, Buendfa y Mesa de la 
Peña . 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaría 

Esta Kxcma. Corporaoión ha acordado 
on sesión de 10 del aotual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
Intenta oelebrar para contratar el sumi

nistro de oarne á las Casas de Socorro de 
esta oapital durante el próximo ejercicio 
de 1906, 

Los expresados pliegos de condiciones 
ie hallarán de manifiesto en la Seoretaría 
del Exmo. Ayuntamiento (Negociado 5.°) 
y en las horas de dooe & dop, durante los 
diez días siguientes al en que este anun

oio aparezca inserto en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provinoia, dentro de onyo pla

zo podrán presentarse ouantas reclama

ciones sean procedentes oontra dicha su

basta; en la inteligenoia do que, trans

curridos los diez días antes mencionados» 
no habrá ya logar A reolamaolón alguna 
y se tendrán por deseohadas ouantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al públibo en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de
1 

Real deoreto é Instruooión de 24 de Enero 
de 1905, para la contratación de servicios 
provinoiales y inunioipales. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905. 
El Seoretarlo, F. Ruano. 

J 85.—653. 

Gata Exorna. Corporaoión ha aoordado 
GQ sesión de 10 del aotual, aprobar los 
pliegos de oondioiones de la subasta que 
Intenta oelebrar para contratar el sumi

nistro de tooioo á las Casas de Sooorro de 
la oapital durante el próximo ejercicio 
de 1906. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
•a hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooldo 6.°) 
7 en las horas dn dooe á dos, durante los 
diez dias siguientes al en que este acun

ólo aparezoa Inserto en el BOLRTIS OPIOIAL 
déla provínola, dentro de ouyo plazo po

drán preseotarse ouantas reolamaolonea 
»ean prooedentes oontra tíloha subasta; 
e n la Inteligencia de que, transourrldoi 
los diez dias antes menolonadoa, no ha

ya lagar á redamación alguna y se 
Podrán por desechadas ouantas en este 
c

*80 se presenten. 
que se ananola al público en oum

Plltnlento á lo dispaesto en el art. 29 del 
fcoal deoreto é Instruooión de 24 de Ene
r

° de I9fj5t p a r A | A ooutrataolón de ser

ió los provinoiales y munlolpales. 
Madrid 20 de Noviembre de 1905.=*EI 

8 e

°retarlo, F. Ruano. 
186.—554. 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 
en sesión de 10 del aotual, aprobar los 
pliegos de oondioiones de la subasta que 
intenta celebrar para oontratar el sumi

nistro de garbanzos & las Casas de 3ooo

r r o d e e s u capital durante el próximo 
ejercicio de 1906. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de m^ntiiesto en la Soereiaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado5.°) 
y en las horas de dooe á dos, dorante los 
diez dias siguientes al en que este añon

ólo aparezca inserto en el BOLETIN OFI

CIAL do la provínola, dentro de ouyo pla

zo podrán presentarse cuantas reolama

oiones sean procedentes oontra dicha su

basta; en la inteligencia de que. trans

curridos ¡os diez dias antes mencionados, 
no habrá ya lugar á redamación alguna 
y se tendrán por deseohidas ouantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al públloo en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto ó Instruooión de 24 de Ene

ro de 1905, para la oontrataoión de ser

vicios provinoiales y munioipales. 
Madrid 20 de Noviembre de 1905.=E1 

Seoretarlo, F. Ruano. 
185.—555. 

La Junta Municipal se halla oltada pa

ra oelebrar sesión en las Casas Consisto • 
ríales, el dia 24 del aotual, á las diez de 
la mañana, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Aouerdo del Exorno. Ayuntamiento 
aprobatorio de una transferencia de cré

dito de 21.000 pesetas, para el servioio 
de desinfeooión. 

Otro, aprobatorio de una ampliaoión 
de orédito de 40.000 pesetas para las 
atenoiones de la orisis obrera, oon cargo 
al presupuesto de

1

. Ensanche. 
Otro, disponiendo se dé la tramitación 

legal correspondiente á las cuentas ge 

nerales del ejeroioio de 1904. 
Lo que se anunoia para conooimiento 

del públloo. 
Madrid 22 de Noviembre de 1905.=E

Seoretarlo, Fraooísoo Ruano y Carrledo. 
187.—572. 

Secretarla.—Negociado 3.° 
En oumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 d e las Ordenanzas Mancípales 
de la vMla deMadrid,se anunoia al público 
que D. Rafael ie Castro proyeota estable

cer una oarboneria en la oasa núm. 84, de 
la calle de Jaoometrezo. 

Las personas que se consideren perju

dioas por dloha industria, expondrán por 
esorito ante la Alcaldía Presidencia, du

rante el término de quinoe dias , contados 
desde el de la feoh* de publicación del 
presente anunoio, lo que estimen conve

niente . 
Madrid 18 de Noviembre de 1905.—Bt 

Seoretarlo, F. Ruano. 
182.—492. 

Alpedrete 
Por virtud de los acuerdos tomados y 

s in perjuicio de lo que resuelva la Supe

rioridad, se saoa á públloa subasta «I 
arriendo á venta libre de los derechos y 
reoargos de oonsumos que en esta pobla

ción devenguen las oarnes de hebra, va

cunas, lanares y cabrias, durante e' pró

ximo afio de 1906. El remate ha de oele

brarse en esta Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, por el sistema de pujas á 
la llana, á la hora de las onoe del dia 
undóolmo, á oontar desde el siguiente al 
en que tenga lugar ta Inseroión del pre

senta en el B O I E T tN oncíALde la provínola; 
> y i l esta quedase sin eteoto, se intentará 
Í segunda el primer Domingo Blgulente á 
: él. El tipo es la oantidad de 210 peseta*, 

60 céntimos y las oondioiones las que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporaoión municipal; siendo la 
garantía para haoer posturas el 5 por 100 
del tipo, y laf i tnza la cuarta parte de* 
preolo, admitiéndose la personal, si fuere 
de la satbfaoión del Ayuntamiento. 

Alpedrete y Noviembre 19 de 1905.=» 
El Aloalde, Nicolás Pérez. 

184 . 538 . 

Por falta de lioitadores en las dos pri

meras intentadas, se saoa á nueva públi

ca subasta el arriendo de los dereohos y 
reoargos de oonsumos, en esta pobla

oión á venta libre, de las especies cerea

les y leguminosas, pesoados, jabón, car

bón y sal. El remate tendrá lugar en la 

Sala Consistorial de este Ayuntamiento 
el undécimo dia, Acontar desde el siguien 
te al en que este edioto sea inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL déla provincia, y hora d e 
la una de la tarde. El tipo, son las dos ter • 
ceras partes de las anteriores subnstas' 
que en conjunto asciende á 466 pesetas 
65 céntimos. La garantía para haoer pos

tura,<;¡ 5 por 109leí tipo. El sistema, el de 
pujas á la llana, y las demás oondioiones 
las que' constan en el expediente de su 
razón, que está de manifiesto en la Seore

taría de esta Corporaoión municipal. 
Lo oual se hace públloo a los fioes con

ducentes. 
Alpedrete y Noviembre 15 de 1905,= 

El Aloalde, Nioolás Pérez. 
184. 637 . 

Alcobendas 
Autorizado competentemente el Ayuntamiento de esta villa, arrienda en púbüoa 

llottaoión, oon venta libre para 1906, ouyo remate tendrá efecto el dia 29 del oorrieute 
á las dooe de su mañana, en la Casa Consistorial, los dereohoe de los ramos de oonsu
mos que se expresan en la forma s iguieLte . 

E S P E C I E S 

Loe domas granos y le

gumbres secas 
! 
i Pescados.... 

Jabón.• 

Carbón. 

TotaUi. 

CUPO 
dtl Tesoro 

10 por 100 tГАВ S por 100 d é oo
braoz* 

REcARGO 
municipal di ISO 

por 100 TOTAL 
Pu. Cu. Ptt. Cu. Pte. CU. Pu. Cu. Pu. Cu. 

67 52 6 75 2 23 81 02 157 52 
55 70 6 57 1 84 66 84 127 95 

208 70 20 87 6 89 250 44 48« 90 

152 62 15 26 5 04 183 14 356 06 

484 64 48 45 16 00 581 44 1.130 43 

La lioltaolón se verificará por pujas á la llana y bajo el pliego de oondioiones que 
se hal la de manifiesto eu la Seoretaría, debiendo advertir que para tomar parte en la 
subasta, es preoiso depositar en la Caja de este Munioipio, la oantidad equivalente al 
1 por 100 del tipo, y el rematante prestará fianza en la forma que acuerde el Ayun
tamiento. 

Si en la primera subasta no se presentaran proposloiones admisibles, se oelebrará 
la segunda á los ooho días, bija el mismo tipo y oondioiones, y si campooo tuviese 
efeoto, tendrá logar la teroera, en laque se admitirán posturas por las dos terceras 
partes. 

Aloobendas 18 do Noviembre de 1905. = El Aloalde, León Pérez. 

184.—541. 

Coslada 
No habiendo tenido efeoto por falta de 

lioitadores, la snbasta señalada para es

te día. del arríenlo á venta llore de los 
derecho de oonsnmos y reoargos, autori

zados por todo el afio de 1906 en este 
término munloiptl, tendrá lugar una se 

gunda subasta btjo el sistemí da pujas á 
la llana, el dia 1.° del próximo Diolombre, 
y hora de las dooe, en U Casa Consisto 
rlal, bajo mi presldenoU ó Conoejal en 
quien delegue y bajo el mismo tipo y 
pliego de oondioiones que ha servido pa

ra la primera, y que sa hallan de mani

fiesto al públloo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento hasta la hora de la subas

ta, para que pusdan ser examinados por 
ouantas personas lo estimen oonvenlente. 

Coslada 19 de Noviembre de 1935.=El 
Aloalde, Julián de San Antonio. 

184 —536. 

Abogacía del Estado 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

No dando razón del interesado en el 
domiolüo expresado en el dooumento, pón
gase el siguiente anunoio en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL. 

Para que ingrese el importe de la li
quidación por contrato privado entre don 
Juan Bazán, D. Isidoro Fernández y don 
Antonio Espinosa, sobre sociedad la «Ac
tividad*, se haoe preoiso se presente en 
esta Oelegaoión en el plazo de siete días 

L). Antonio Bipinisa, á abonar 54'50 p e 
setas, oviforme á la llqul laoión numero 
14.143. 

Madrid 26 de Ootubre do 1935 = El 
Abogado del E n a l o , P. Pan de Ojeeto. 

186.—585. 

No din lo razón del interesad) en el 
domicilio expresado en el dooumento, pón
gase et siguiente anunoio en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL

Para que ingrese el Importe de la II
quldaolón referente á dooumento sobre 
anotaoión de embargo, amptiadi on 1.500 
en Aooaade D. Luis Bocee, se haoe pre 
oiso se presente en esta Delegaolón en el 
plazo de siete días D. Eduardo Qonzález 
á abonar 8 93 peaetas, oonforme á la li
quidación núm. 14442 

Madrid 26 de Ootubre de 1905. = E 1 
Abogado del Estado, P. Pau de Ojesto. 

186.—536

Tribanalls Gusntas dsl 
Existiendo vaoante en este Tribunal 

nua plaza le mozo de Oñoio, oon el haber 
anual de 1000 pesetas, el Pleno, en sesión 
de este dia y atendida la exigencia del 
servioio, ha nombrado oomo interino pa
ra desempeñar aquélla á D. Enrique Tor
tosa. 

Lo que se anunoia por medio del B O 
LETÍN de la provinoia, asi oomo que la 
vaoante ha sido notificada a

1

. Ministerio 
de la Guerra, á loa efeotos del art. 4.° de 
la Ley de 31 de Julio del afio último. 

Madrid 9 de Noviembre de 1905 .=El 
Seoretarlo general, Juan A. Ma.donado. 

185.—552. 



Viernes 24 de Noviembre de 1905 

F invidencias judiciales 
Tribunal provincial de lo Contencioso ! 

Administrativo 

MADRID 
Habiendo formulado D. Mariano Gar

cía Sacristán, recurso Contenoioao admi
nistrativo oontra la resolución de la De
legación dü Iltoianda de 22 de Mayo úl
timo, que desestimó la alzada del recu
rrente oontra el acuerdo de !a Adminis
tración di Hacienda, recaído en expe
diente instruido & aquel por defrauda
oión y sobre oasifi oación para el pago 
de la contribución industrial, este Tribu
nal ha acordado que en cumplimiento de 
lo provenido en el artlouio treinta y asi* 
de !a.L'y ue lo Contencioso udniinlstrati. 
v o , s e publique el presente en el B O L E T Í N 
O F I C A L de la provincia de i ladri i , 
hiriendo saber )a interposición de! re
curro á los que tuvieren :nterés directo 
en el negeoio y quisieran coadyuvar en 
ei A la Administración. 

Lo que RE cumplimlen'o de lo aoorda
do, se hace público á lo» indicados efeo
tos. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.= 
L.Kamóu A. Vanes . .¿ ,< 

185. 55J. 8 

Jazqados militares 

MADRID 
D. Salvador de Pereda S A U Z , primer 

Teniente del Regimiento de Infantería
 f

ie 
S iboya, n u n . 6, y Juez instructor del 
expediente que se le instruye al soldado 
en reserv i activa de este Cuerpo, Fran
cisco Panlagua Camacho, por la falta á 
su incorporación a las maniobras de 
1004. 

Hago sabor. Que en el presente proce» 
dltnien'o arriba indioado, be acordado 
llamar por este único edioto 4 Franoisoo 
Panlagua Camacho, natural de Bii 'én 
(Jaé i), en vista d : no haber dado resul
tí"

3

.) gestiones praotioadaa para •-. i
lÍArcU paradero, con objeto deoomunioarle 
la responsabilidad recaída en ei expe
diente manifestado en el encabezamiento 
do este escrito. 

Dicho indiviluo se presentará ante es 
te Juzgado, Cuartel de María CriBtina, en 
Ifadrid, en el término de quince días, 
contados desde la publicación del pre
sento edioto en J ién, Madrid, y Gaceta 
de este último punto. 

. Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 
1905.= El Juez instruotor, Salvador de 
Pereda.=Por mandato de S. 8 , El Sar
gento Secretario. Raf leí Plerrá. 

186.—583. 
BURGOS 

D. Justiniano Pardo Tejo, Coinanlan
tu de Caballería, Juez instructor perma
nente del 6.° Cuerpo do Ejóroito y del 
expediente que instruyo en averiguación 
de la residencia de Manuel Crespo Mar
tin, natural de Salamtnoa. 

Por e 1 presente edicto oita, llama y 
BOJ >la¿« á Manuel Crespo Martin, natu
ra: de Snlamauoa, hijo de Luis ó Lirio y 
do Bira ó Ana, cuya actual residencia se 
ignora, para que en el término de diez 
dias, c miados desde la pubiioaoión de 
esta edioto en el BOLETÍN OFICIA I de la 
provincia, comparezca ante el Goberna
dor militar de la provínola en que se 
halle, y de hallarse ¿esidiendo en distinta 
localidad de Autoridad militar indicada, 
lo veriñque á la Civil, para que por cun
duoto de estas Autoridades llegue á co
nocimiento de este Juzgado militar su 
actual residencia, pues asi lo tengo acor
ando en diligencia de este día. 
« Dado en Burgos á 16 de Noviembre 
de 1905.=Justiniano Pardo. 

186—584. 

al procesado en oausa por hnrio José 
Marta N Blas que usa el primer apellido 
de VilUnueva, de quince años, hijo natu
ral de Josefa Blas y Pérez, soltero, natu
ra] de Madrid, el cual dijo tener su domi
cilio en la oalle de la Esperanza, número 
1, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio do los Juzgados, calle del 
Ganeral C tauflos, con el objeto do lle
var á tfooto su prisión deoretada por la 
Superioridad; apercibido que, de no veri
ftoarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos negros, nariz ohata, oolor 
moreno y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó en la Caree'. 

Madrid 16 de Noviembre de 1905 = 
Luis de Aldecoi.=E

:

. Escribano. José 
Alouso Fadriqne. 

184.—543. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Luis Aldecoa Jiménez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis* 
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presen * oito. llamo y emplazo 

D Luis de A'doooa y Jiménez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis • 
trito del Centro de esta oorte interina
mente. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Joeé Serrano Díaz, natural de 
Sevilla, hijo de Franoisoo y Aírustinp, de 
veintitré, años de edad, solrero, escri
biente, y que tuvo su domicilio en la 
clite 04 $jw Vicente, núm. 22, piso se 
gundo, para que en término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria sea inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio da los Juzgados, 
oalío del '«eneral Castaños, oon el objeto 
de ser rednoido á prisión; apercibido que, 
de no verificarlo, aera declarado rebelde 
y le parara el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poliola judioial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
seH ii personales son: de estatura regular, 
polo cistaño, ojos pardos, nariz regular, 
oolor moreno, y on el caso de ser habido 
lo pongan a mi disposición en este Juz
gado. 

Midrid,16 de Noviembre de 1905 = 
V.° B ° = L u i a de Aldeooa.= El Esori
bauo, Joaquín Ferrer. 

184.  5 4 3 

sufrió Josó Antonio Alvarez, se oita á un 
sugeto que es de oñoio papelista, y cono
cido por Reverte, ouyo domioillo y para
dero se ignoran, para que oomparezoa en 
su Sala audlenoia, sita en el Pal icio de 
los Juzgado, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, oonta
dos desde el siguiente al en que este edio
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto do recibirle declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 5 á 50 pesetas oon que se 
le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones, á tin de obligarle á 
efeotuar dioha oomparecenoia. 

Madrid 17 de Noviembre de 1905 = 
V.° B.°= Rublo. =Ei Escribano, Licencia
do, Manuel Cobo Canalejas. 

180 . 470 . 

CONGRESO 
D. Joaquín Bmeyto Pérez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo 4 
Luis Alvarez Cedrón, natural de Yunque
ra (Gu^dalajara) hijo de Jorge y Anas
tasia, di diez y sleta años de edad, solte
ro , tipógraf», que dijo habitar en la oalle 
deCéres núm. 6 y 8, piso teroero, y ouyo 
actual paradero Be ignora; para que en el 
termine de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requlhltoria se 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL, comp i r e z 

ca en mi Sata audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, oalle de! General 
Castaños, oon el ob¡ •'.•) de responder á los 
cargo» que le resultan en oausa por hur
to; apero'bido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parara el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Ai mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poliola judioial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
seflis personales son: estatura regular, 
polo negro, ojos pardos, nariz regular, 
oolor del rostro moreno; y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 17 de N ivlembre de 1905 = 
Joaquín B s n 3 y i o . = E l Escribano, Valdés 
P. S. Bonifacio Juárez. 

180 . 545 . 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito déla Latina de 
esta corte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por lesiones que 

.! и¿irados moni cipa le» 

BÜENAVISTA 
En virtud de provldenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito da Buenavieti de 
esta oorte, por el presente se o'.ta, l lama 
y emplaza á Andrés С i n o M a r t í n e z , que 
dijo vivir en la ca'le de Jaoometrezo, 43 
y ouyo paradero en la ao'ualldid se ig
nora, para que en el término de nuíve 
días comparezoa en dicho juzgado, sito 
en la ealle de Belén, núm. 2, piso segun
do á oump'ir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de f titas núm. 462 
que pende en este juzgado por aotos in
morales; aperoibidoque.de no verificarlo, 
le parará el perjuioio á que hayar lugar 
en derecho. 

Madrid 19 de Octubre de 1«.»05. = V.°B
 0 

=R4ncés. El Secretarlo Licenciado, Ma
rio Sarratacó. 

• 1 6 0 .  5 0 . 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
municipal del*di8trlto de Buenavlsta de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza a Antonia Ortega de las П eras 
que dijo vivir en la oalle de Canillas, nú 
mero 1, y ouyo paradero en la aotua'ídad 
se ignora, para quo en el término de 
nuevo diae comparezoa en dioho Juzga, 
do, sito en la oalle de Balen, número 2, 
piso segundo, á oumphr ia pena que le 
ha sido impuesta en el juicio de faltas 
núm. 526 que pendo on este Juzgado por 
ofensas á la Autoridad; aperoibida que, 
de no verificarlo la parará el perjuioio á 
qne haya logar en derecho. 

Madrid 19 de Ootnbre da 1905 = V.°B.° 
Ranoés=El Secretarlo, Mario Sarrataoó. 

161.—63, 

En virtud de aouerdo del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y llamaá 
8alvador Garoia BejarAno, que dijo vi 
vir en la oalle de lae Huertas, 33, y ouyo 
paradero en la aotualidad se ignora, pa 
ra qne comparezoa en dioho Juzsrado, 
sito en la с Ule de Balen, núm. 2, piso se 
gundo, el día 4 del próximo Noviembre, 
á las oatoroe, á oalebrar juioio do faltas 
sobre juegos prohibidos, oon los testigo? 
y demás medies de prueba de que inten
te valerse; bajo aperoibimien'.o que, do 
no veriflo\r!o, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 24 de O uubre de 1905 = V
 0 B.° 

Raneé*. = El Secretario, Licenciado 
Mario Sarrataoó. 

160.—52. 
t » a с 

En virtud de provldenoia del s'fior 
Juez municipal del d'strito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Luisa Pa'ouiíro y 
Conejo, que dijo vivir en la oalle de Z t
rita, núm. 36. guardilla, y ouyo parade
ro en la actualidad se ignora, pira que 
en el término de nuave días oomparezoa 
en dicho Juzgodo, sito en la otile de Be

j lén, núm. 2, piso segundo, á oumollr la 
pena que le ha sido impuesta en el jucio 

| de fi l ias núm. 984 que pende en este 
Juzgado p >r malos tratos y ofensas á la 

¡ Autoridad; apercibida que, de no verifi
carlo, la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Malrid 9 de Noviembre de 1905.=
V.

e B.°« G. Gómez de Biquero .= El 
SeoretArio,=Mirlo S*rrataoó. 

175.—369 

distrito de Buenavhn. 
el presente so oita i.

 d

» 
laño Moratilla an«i m ' 1 ? 

l
l

I !?JA°
a , , e d e

! P f̂lco, núm VI* 

munioipal del 
esta corte, por „, 
emplaza á Mariano 

la aotua idad se yo paradero en 
para que en el térnYíno~ di 'nntJ R n o r í 
oomparezoa en dioho J u z g a d o J ?  ú i** 
calle de Baén, núm. i S Í ^ li 
oumplir la peo 

" lio de í 
3 Juzgado 

calle de Baén, núm. 9 DÍSO » 
cumplir la pena qua le" fai e i d j l E ^ M 
en ei juioio de faltas núm 7 i s „„ P U e « t 

«do por d^'f losHiJP?»ie 
qne de no verificarlo, le parar * e i

C , b i d o 

oie á que, haya lugar en derecho
 P

^ 
Madrid 19 de Octubre d e 1905 «WD o. 

S o t r ^ 
1 6 1 .  6 2 . 

En virtud de provldenoia del Sr. Juez 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia de*, seflor don 

Eugenio Montero Villegas, Juez munioi

pal del distrito de Chambarl de esta corte* 
se oita, llama y emplazx á Cisiatio SAnz' 
ouyas demás olrounstauolas y scua! pal 
raderò se ignora, para que en término" 
de según lo día comparezca en dlohi Jaj 
gado, á extinguir la pena impuesta en 
julo'o de faltas; bajo aparoibimento de 
que, si no lo verifica, le parará e

1 perjui

cio que haya lugar. 
Madrid 25 de Octubre da 1905 =V.

6

B.° 
= E . Montero. E: Secrctailo.^MarUno 
Ordás. 17t>.—391. 

En virtud de provldenoia del sanar don 
Eugenio Montero Villegis, J U Í Z munioi
pal del distrito de Chamberí da esta cor» 
te, se cita, llama y emplaza á Amalia 
Franoc\ouya^ dera$s oirounstanoias y ao. 
tual paradero se ignora, p a n q u e e n tér
mino de segando día comparezca en di. 
cho Juzgado, á celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, la parará el perjuioio que hiya 
lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de 19 J5.=V.° B.° 
=Montero Villegas = E l Sioratario, Ma
riano Ordás. 

162  8 G . 

Eo virtud d e providencia d«l seflor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta oor 
te, se oita, llama y emplaza á Eluardo N. 
ouyas demás cirounstauciaa y a c u i i pa
radero se Ignoran, para que en término 
de segundo día, oomparezoa on dioho 
Juzgado, á oeleb ar juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
l e para ei parjalcio que haya lugar. 

Madrid 16 de Octubre de 1905.=V.* 
B . ' = E . Montero = E Seoretario, Mariano 
Ordás. 

1 6 2 .  8 5 . 
ALCALÁ DE HfiNARBS 

D. Manuel Mutln Esperanza y Antón, 
Juez munioipal de esta ciudad de Atóala 
de Henares. 

Por el presente edioto se oita, l lama y 
emplaza á Nicaslo López Trriza, de 
veintinueve aflos de edad, soltero, jorna
lero, veoino de Guadalajara, ouyo aotaal 
paradero se ignora, para que el día 30 del 
oorriente y hora de las uooe de su ma
fi ina, comparezc\ anta la Sala audien
cia de este Juzgado oon los medios de 
prueba de que intente valerse en el juicio 
de faltas que se sigue por lesiones infe
ridas á Gregorio Colas Hita; apercibién
dole que, d e no oompareoer eD el día y 
hora seflalados, se seguirá el acto en so 
rebeldía y le parará el perjuioio que b*y* 

Dado en Alcalá de H marea á 13 de No
viembre de 1905. = Maooel Martin Espe
ranza .=P. 8. H., Franoisoo Majan. 

175  8 7 1 . 

• *»»<•. 

de JVIadrîà 

En esta semana ha Ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 161 255 por 1.929 Un* 
posiciones, de las ouaies son nuevas 24* 
y se han satisfecho por capital é Intere
ses pesetas 138 444 35 á solioitud de 51' 
imponentes 204 de ellos por saldo. 

Madrid 12 de Noviembre de 1905. 
Director, José Alvarez Maríflo. 

172 = 3 0 4 , 
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